
 

 

 

Cómo reclamar el baremo definitivo 

del concurso y concursillo, reclamar 

la adjudicación o ejercer la renuncia 

 

 Entra en el portal de educación: www.educacion.castillalamancha.es, y haz clic en el 

botón Acceder 

 

 

 Haz clic en el botón Acceder al portal del Personal Docente, e identifícate con Cl@ve, 

Certificado digital o DNIe. 

 

 En el menú de la izquierda, haz clic en Mis procesos, y a continuación en Detalle de mis 

procesos 

 

 

http://www.educacion.castillalamancha.es/


 

 

 

 

 Clica ahora en el texto donde aparece la fecha y hora de registro, con la palabra 

Confirmado 

 

 En la siguiente ventana, en el apartado Resolución provisional, haz clic en el símbolo de 

la derecha para desplegar el cuadro. 

 

 

 A continuación, te aparecerán dos opciones….

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Para reclamar la adjudicación provisional o el baremo definitivo, pincha en el botón Acceso a 

la Reclamación a la Resolución Provisional. 

 A continuación, debes el motivo de la reclamación, indicando si reclamas contra la 

adjudicación, contra el baremo definitivo, o contra ambas cosas. Si la reclamación se 

puede explicar brevemente, se puede rellenar este cuadro y no haría falta nada más. Si 

hay que detallar más los motivos, se aconseja añadir una breve descripción de qué se 

reclama y por qué, e indicar que se adjunta un fichero detallando los motivos junto a la 

solicitud. 

 

Para subir documentos que justifiquen y apoyen la reclamación, hay que seguir, uno a 

uno, los siguientes pasos, dentro del cuadro llamado Documentación: 

 

1) Se selecciona el archivo que tenemos en el dispositivo, con el botón del clip que aparece 

a la derecha del cuadro en el que pone Subir Archivo. Con el botón X podemos descartar 

el fichero seleccionado, en caso de error al hacer la selección. 

 
2) Se escribe una descripción en el cuadro Descripción para identificar el archivo 

3) Se pulsa el botón Añadir y se espera unos segundos a que el fichero se cargue 

adecuadamente. 

 Para tramitar la reclamación, finalmente, hay que darle al botón Tramitar. Saldrá un mensaje 

emergente indicando si la solicitud se ha enviado correctamente. 



 

 

 

En caso de presentar varias reclamaciones, se considerará válida sólo la última registrada. 

 

 Puedes descargar justificante entrando a Mis procesos y después en Detalle de mis 

procesos 

 

 Aparecerá un apunte con la reclamación en caso de haberse tramitado (recuerda que la 

válida será la última registrada), así como el estado de tramitación. Haciendo clic en el icono 

de la derecha, podrás descargar el justificante en PDF. 

Modelo de justificante

 

 

 

 

 



 

 

 

Para RENUNCIAR AL CONCURSO (NO AL CONCURSILLO, PUES AL CONCURSILLO SE RENUNCIA 

MÁS ADELANTE) pincha en el botón Acceso a la Renuncia al Concurso General de Traslados. 

En este caso, debes marcar al menos una de las opciones que aparecen antes de tramitar 

la renuncia, que son si has concursado con derecho preferente a centro (Apartado 1), si has 

concursado con derecho preferente a localidad/zona (Apartado 2), o si has concursado de 

manera general, la opción del Apartado 3. Una vez seleccionada, debes darle al botón 

Tramitar¸y podrás descargar un justificante de la renuncia. 

 

IMPORTANTE: Si tramitas una renuncia, y quieres desistir de la renuncia, puedes deshacer 

la solicitud, entrando en esta misma ventana, y marcando la casilla ANULACIÓN DE 

CUALQUIER RENUNCIA PRESENTADA. En este caso, se entenderá que finalmente no 

renuncias. Recuerda también que la última solicitud registrada es la válida, por lo que si 

después de anular la renuncia, vuelves a renunciar, se entenderá que finalmente 

renuncias. 


